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Concejo Municipal 
El Gabtcmo 1 ltt .fdmumlrcK"IÚn Je /m .Municipim , .. u,;n a cargu Jt•lol Gobtenwl Municipales Autúnumu.f y ele igual JerarqJt;a- Arl. 20() C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución /111micipal No. 20011007 
á, IJ de agosto de 2007 

Hf Convenio lnterinstitucional N" 013 2007 entre el Gobierno Municipal Autónomo de Santa 
Cnt: de fa Sierra y fa Com1s1ón Arquidwcesana Pastoral Caritas "Pasoc" Para La /ijecuc1ón 
del Proyecto "En Busca de una Fanufla ". 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gob1emo Municipal, en vtrtud a sus competencias, en fecha 13 de ocmbre del 2005, 
su.\cnbtó con la ComisiÓn Arqwdtocesana Pa.�toral Social Cantas "PAS(X."' el CONVENIO 
No. 58 2005 aprobado medumte Re.\olucu)n Mumc1pal No. /64 2005 de 21 de dtctembre de 
2005. 

Que, a la fecha, habiéndose cumpltdo e/lérmino de vigencia del Convemo No. 58 2005, y de 
acuerdo a la solicitud de fecha 09 de marzo de 2007, presentado por el Sr. Mauncio Barrdit 
Busque/, Director Ejecwivo de la Pa.l'loral y por la responsable del proyecto "HN BUSCA DE 
UNA FAMILIA" Gaby l. Lijerón Casanova, mediante la cual solicllan a la Directora de 
Genero y Asuntos Generoc1onales, la ralljicación de Delegación de Atr1buc1ón Propia de la 
!>efensoría de la Niñez y Adolescencta paro el desarrollo del proyecto. 

Que, el Objelo fondamental del proyecto, es promover la reinserc1ón de lru N1ñ0.1, Niñav y 
t1dolescentes de los diferentes albergue.\ de la cmdad, a sus [am1/Jos de ongen y en casos de 
completa orfandad o ntpturo (()tal de sus vínculos familwres. Incorporarlos a famthas 
stWIIutas, buscando crear una cultura de atlopctón nacional, restituyéndose/es .\u derecho a la 
famtha, promocionando y difillldtendo los derechos de la Niñez y Adolescencta 

Que, el Convemo 13 2007, Uene una wgencta de un año calendario, el mismo que regtrá a 
partir de su aprobación por el Honorable Concejo Municipal. 

Que, de acuerdo a lo establecido en /a f.ey de Municipalidades No. 2028. en su Artículo N" 4-1 
numeral 33, establece que: entre las atribuciones del Alcalde Municipal esta la de suscribir 
contrato.l a nombres del Gob1erno Mrmtc1pol de acuerdo a lo establecido por la pre.mnte /,ey. 

Que, el Artículo N° 8, Parágrafo /, numeral 4 de la citada Ley de Mumc1pahdades d1ce: 
Promover la participación del sector pnvado, de las asociacione.5 y [undac10ne.\ y otras 
enudade.5, sin fines de lucro, en la pre.1tac1ón de servicias, eJeCUCIÓn de abras púb/ica5, 
explotaciones muntctpales y otros t/Cflvtdades de interés del Mumc1p111 y en Materia 

Administrativa y financiera 111) inciso 8, esUlblece: Conocer los trámues de , contratos y 
com'l!mos que los órganos e lfL\(/(UCIO/Ies departamentales y nacionales realtcen en su 
Jllrtldtcctón y resolver con la compattbtfldad con el Plan de Desarrollo en el marco de sus 
competencias. 

Que, la Ley Especial No. 2026 (CODIGO NllVO, NI !VA Y ADOLESCENTI:.) en sus Artfculos 2, 
3, 5, /89, 190, 191 numerales 1). 2), 3), -1), Arts. /95 y /96 y 197 establecen: 
" ... (ESTRATEGIAS DE lAS POLICITAS MUNICIPALES DE PROTECCION A lA 
NT/QEZ Y ADOLESCENCIA) mismos que estarán en Jos planes de Gobierno Municipal. 

Que. es competencia del Gobierno Mumctpal: "Defender y proteger a mños. niñas y 
adolescentes de su juri.vd1cc1ón med10nte la creación de Defensorfru de la N1ñez y 
Adolescencia como instancia técmca promotora de la defensa, protecc1ón y cumphmtento de 
las derechos del nillo, nitla y adolesceme ". Articulo 7° de la Ley 1702 Modificaciones al 
Artículo /4° de la Ley 1551, f'arttclpactón Popular. 
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Concejo Municipal 
··El (1nbu:rlw \.' '" ·t�. lmmnlrtu.:i(m de Jos \lunicipüH t'!ltÍil l.l t·argu Je /u� Gvbiernus Afzmicipt1les A utúnomo.f y de igual ¡erurqttfCI'" Art. 100 C.P. E. 

POR TAJVTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de las atribuciones y competencws q111: le otorga la 
l..ey de Municipalidades N" 2028 y Sil Reglamento Interno aprobado por Ordenanza Mumcipal 
N" 008 2{){)6 del 22 de marzo de 2006, en Sesión de fecha 13 del mes de Agosto del 2007, dicta 
la presente: 

RE SOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se Aproeba el Convemo lntermstitucional N• 013 2{){)7 de fecha 13 de 
mayo del 2007, su�crito entre el Gobtemo Mumcipal Autónomo de Santa Cnc: de la Ste"a y la 
Comt.\/Ón Arqwdtocesana Pastoral Camas "f'asoc" para La Ejecuctón del Proyecto "En 
Busca de una Familia". 

Ardculo Segundo.- El Ejecuttvo Mrmictpal, queda encargado del cumpltmtelllo y ejec.1tción de 
la presente Resolución Mwuctpal. 

Regfstrese. Comuníquese y archívese. 

REGISTRESE, CO.l1UNÍQUESE Y CÚMPLAS 

CONC 

' l c lr,.: 333·8596/ 333·2783/ 333·3438 • Fax: 333·8729 · Casilla : 2729 • Santo C rur.. B olh• ln 


